
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2020-00489 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 

 
Se requiere a la parte demandante para que aclare la solicitud de terminación que 
antecede, como quiera que además de que se pide la terminación del proceso por 
dos pagares con el mismo número, en este asunto no se ha aceptado subrogación 
en favor del FNG. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


